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coNTRATo DE pRESTAcTóN oe sEnvrctos, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE LA covtslÓN
DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS

c.c. Ltc. JUAN EVEL cHÁvEz TRovAMALA, EN su cnRÁcren DE DtRECToR cENERAL Y M.B.A.
FRANCo AcurLAR cARcíA, EN su canÁcrgn DE DtREcroR DE ADMtNtsrnnclóN Y

FtNANZAS, RESpECTTvAMENTE, A eurENES EN Lo sucEstvo sE LES DENoMtNanÁ "u
CAASIM", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA "PROMOTORA BOEKI, S.A. DE

c.V." REPRESENTADA PoR EL c. EZEQUIEL GuTIÉnnEz oÁVIu, EN SU CARÁCTER DE

ADMINISTRADon ÚnIco, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE oeNOvINnnÁ "EL PRESTADOR", AL
TENoR DE LAS srcurENTES DECLARACToNeS v clÁusuLns:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECTARA QUE:

I..I.- QUE DE ACUERDo coN EL DECRETo QUE CREA A LA CoMISIÓN oE AGUA Y

ALcANTARTLLADo DE srsrEMAS TNTERMUNTcTpALES, puBLrcADo eru et peRróotco oFtctAL
DEL EsrADo el oÍa rg DE MARzo DE 1992, y EL DrvERSo euE REFoRMó AL DECRETo euE
cneó a la covlslóx DE ACUA y ALCANTARILLADo DE stsrEMAS tNTERMUNtctpALES, cAAStM
POR SUS SIGLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE ACOSTO DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE
FECHA II DE MARZO DE 2O.I9, ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADo DE LA ADMINISTnncIÓN
púaucn DEL ESTADo coN pERSoNALTDAD :unÍorca y pATRrMoNro pRopto, TENIENDo
coMo oBJETo LA pRESTncróN oe sERvtcros púaucos oE suMtNrsrRo DE AGUATI

ALcANTARTLLADo sANrrARro y sANEAMTENTo. //
/

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NoMBRAMIENTo DE

FECHA 07 DE OCTUBRE DE- 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADo DE HtDALCo, Ltc. JULto RAMóN MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCUI-O IS, PNNCCIÓN I DE LA LEY DE

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTÍCULO 14, FRACCIONES I Y XV, DEL
DECRETo QUE REFoRMA EL DECRETo QUE cREÓ A LA CoMISIÓN DE AGUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM Y LOS

DrvERSos euE Lo MoDtFtcARoN, nsÍ covo los nnrículos 20 y 24 DEL ESTATUTo
oRcÁNtco DE LA coMrslóN DE AcuA y ALCANTAR|LLADo DE stsrEMAS tNTERMUNTctPALES
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO.

t.4.- euE señnLq coMo DoMtctLto EL uBtcADo EN AVENIDA |NDUSTR|AL LA pAz NúMERo
2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHU SOTO, HIDALCO,
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l.s.- euE cuENTA coN REctsrRo FEDERAL DE coNTRTBUvENTES ¡.tútuEno cAA91o53lls4.

I.6.. EL PRESENTE coNTRATo SE ASIGNÓ a "EL PFIESTADOTI", MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE ulcraclóN púellca NAC¡oNAL EA-9r9oo5999-NI'l-2o24, REFERENTE A, l-A

coNTRATActóN DE "cASTos DE oRDEN socrAL y cULTURAL", ceLpenÁNDosE EL Acro DE

FALLo EL oia ?J [verrurlrnÉs) DE MAyo DE 2024 (Dos MIL vElNTlcuATRo] DE

coNFoRM¡DAD CON LA LEy DE ADQUTS¡CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

sECToR púe¡-lco DEL ESTADo DE HlDALco Y su REGLAMENTo-

I.7.. LOS RECURSOS OB]ETO DE I.A PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE

AUToRIz.AcIÓru oe REcURSoS Y SUFIcIENC¡A PRESUPUESTAL SPF.O7A2O24, DE FECHA24

DE ABRIL D8.2024, CON CARGO A I.A CLAVE PRESUPUESTAL 2e/24 23A2OO1 21'1.2O 14 LOS

CUALES SON RECURSOS PROPIOS.

r.B.- coN FUNDAMENTo EN Lo ESTABLEcTDo EN ELRRrículo 77 DELREGI-AMENTO DE l-A LEY

DE ADeutstctoNES, ARRENDAMIENTos y sERvrcros DEL sEcroR púgt-tco DEL ESTADO DE

HtDALco, M.B.A FRANco AGUu-AR cApcíR, EN su cRRÁcrEn DE DIRECTOR DE

ADM¡NtsrRec¡óN y FtNANzAs DE't-A cAAStM", sERÁ EL RESPoNSABLE DE ADMINtsfP.Ae'V).,,.

vERrFlcAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. //

il.- EL REPRESENTANTE DE "EL PRESTADOR'DECLARA QUE:

II.I.- ACRED]TA LA EXISTENCIA LEGAL, LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DE SU

REpRESENTADA, MEDTANTE poLlzA t¡úyeRo s28 DE FEcHA l8 DE NovlEMBRe oEu aÑo
IOZS,OTORGADAANTE L"A. FE DEL MAESTRO MARCO ANTONIO MORALES BADILLO, CORREDOR

PUBLICO NUMERO 3 TRES DE LA PL.AZA DEL ESTADO DE HIDALGO, ACTUANDO CON EL

cnRÁcrER DE FEDATARTo púeLtco euE LE coNFTERE LA LEY FEDERA,L DE coRReouRíe
púsuca; tNScRtrA EN EL REGISTRO pÚAL¡CO DE COMERCIO DE PACHUCA DE SOTO'

MEDIANTE Et- Nút,rERo úNICO DE DOCUMENTO 20230030706'10010, Y FOLIO MERCANTIL ?
EIpcrRÓN Ico N Úu eRo N-2023 og273o, DE FECHA 22 DE NOVI EM BRE DEL EÑO ZOZS.

¡1.2.- euE TTENE AcREDITA su eERSoNALTDAD coMo ADMtNtsTRADoR úNtco Y QUE cUENTA

CON CAPA.CIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO Y

SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLEZCAN; MISMA

euE sE AqREDITA coN t-A poLrzA DESCRITA EN LA DECI-ARAc|óN ll.1 Y MANIFIESTA, BAJo

PRoTESTA DE DECTR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DTCHO TESTIMONIO NO

LE H,A.N SIDO DISMINUIDAS NI REVOCA,DAS EN FORMA. ALCUNA, Y PARA' EFECTOS DE ESTE

FICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR

EXPEDTDA POR EL INSTITUTO NACIONAL E

CoNTRATO N O. CAASI M -D L) I 067 12024 l* Av. lñdqÉ$iol Ló P¡¡ 8200,
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u.g.- su REpRESENTADA cUENTA coN Los REGtsrRos euE sE ctrAN A, coNTtNuaclór.r, los
cUALES esrÁN vTGENTES:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE LA SEcRETenia DE HAcIENDA Y
cnÉorro púgttco, ¡.rúueno pBoz3ItIB3sB. ,

REGISTRO ESTATAL DE PROVEEDORES, ExPEDIDo PoR LA oInTccIÓN GENERAL DE
NoRMATtvtDAD, ANTE L,A SECRETAnía oe coNTRALonía DE coBrERNo DEL ESTADo DE
HtD,A,LGO; ¡.tÚt'teRO O58-OI-24 DE FECHA 14 DE MAYO DE2e¡24.

a CLABE INTERBANCARIA CUENTA DEL BANCO
PLE, CRUPOMERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCI N DE BANCA MULTI

FlNA.NCIERO BANORTE, A EFECTO DE LOS PACOS REI-ACIONADOS CON EL PRESENTE
CONTRATO.

CUENTA CON LA OPII.IIÓ¡I DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES
EN SENTIDO POSIT]VO, CON ruÚ¡¿ERO DE FOLIO A5O2B35ICE6, DE FECHA 30 DE ABR¡L
DE2oz4, EMtlDo poR LA SECRETARía oe HAcIENDA DEL ESTADo DE HtDALco.

a

a

a

a

l

r

CUENTA CON L.A OPII.IIÓN DE CUMPL]MIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO
POSITIVO, CON I.IÚI"IERO DE FOLIO 24N87399796, DE FECHA 06 DE MAYO DE
EMrrrDo poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRaclóN TRIBUTARIA.

II.S.- SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA oíR v RECIBIR ToDo TIPo DE NoTIFIcAcIoNES, EL
UBICADO EN CALLE FRANCIScO VILLA, NUMERo 1o7, coLoNIA ADoLro uÓpEz MATEoS,
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CÓOICO POSTAL 42O94;nSi UlStr¡O, AUTORTZA P.ARA QUE LAS
NolFrcAcroNES, Rúru las oe canÁcrER pERSoNAt_ sE HAcAN poR coRREo ELEcTRóNrco
A t-A DIRECCIÓf.¡: promotoraboeki@gmail.com relÉfOruO DE CONTACTATTE,22S-!46.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLICA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO, LA LEY DE ADQUISIcIONES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SEcToR pÚeLIco
DEL ESTADo DE HID,A,LCo y su REcLAMENTo, y roDA t-,A DocuMEruracróru euE FoRMo
pARTE DEL pRocED¡MlENTo DE l-lc¡raclór.l púsLlcA NActoNAL.

u.7.- BAJo pRoTESTA DE DESR vERDAD, MANTFTESTA euE Éu vrstvro, cERENTES v oguÁs
EMpLEADoS o TRABAJADoRES euE INTERVTENEN pARA r-A REALrzAcróru DEL oBJETo DE
ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTR,A.N EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
pREcEpruADos EN EL nnricur-o z7 DE r-A LEy DE ADeursrcroNES, ARRENDA.MTENToS y
sERvrcros DEL sEcroR púauco DEL ESTADo DE HtDALco.
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':' COMISION OE AGUA Y

AtcaN¡A¡[LAOO 0r
§I5I'MAs INTERMIJNI(IPAIE

CAASIM

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS

SIGUIENTES:

cLÁUSULAS
PRIMERA._OBJETODELCONTRATO.-"LACAASIM"ADQUIEREY"ELPRESTADOR" SEOBLIGA
A PRESTAR LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo QUE A coNTINuacIÓI.¡ s¡
DESCRIBEN:

PARTIDA DEScRIpc¡ÓN
UNIDAD
MEDIDA

CANTIOAD
IMPORTE
MfNrMo

IMPORTE
MAxrMo

UNICA
coNTRATActóN DEL sERvtcro TNTEGRAL DE EVENToS
PARA LA coMtstóN DE AGUA y ALCANTAR|LLADo DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES,

E4A-UNIDAD
DE SERVICIO

l $8s3,2OO.OO $2,r33,OOO.OO

ANEXO !

7

coNcEPfo D€scFtrctóN TIPODE
REQUERIMIEÑfO

UN¡OAOOE MEDIDA
OEL EEQUEEIMENfO

UÑIOADOE
MEDIDAOEL
(:c)NCEPTc)

paEcto
UNIIARIO

ANTES OE I,V.A

I. MOBILIARIOYACCESORIOS

S¡lla plegable
acojinada

S¡lla plegable acojinada
eñ tela respaldo med¡o,
base tubular de acero, sin
brazos.

Servic¡o Por evento Por unidad

$25.oo

2 Silla T¡ffar|y
S¡llas tipo t¡ffany plástica.
De d¡versos colores, con
cojín.

Servicio Por evento Por un¡dad
$40.o0

3 Mesa redonda

Mesa de color Blanco
con acabado en pintura
vinílica en diámetro de l
m.

Por evento Por unidad

$'r00.o0

Táblón
rectangular de
bañquete

Tablón con medidas de
2.44 X 0.76 X 0.76 con
mantel o paño y
bambal¡nas en diferentes
colores,

Servicio Pol eveñto Por un¡dad

$r48.0o
L

Mesa circular para
'12 personas

Módu¡o de l.8O mts de
diámetro x O.8O altura
fabricada en madera con
mantelería, Colores de
mantelería a

considéración y bajo
d¡sponib¡lidad.

Servic¡o Por evento Por unidad

$144.OO

6 Atril
soporte con un plano
inclinado para

coloca
r
d¡st¡ntos mater¡ales.

Servicio Por eveñto Por unidad
$1,080.00

7
Carpa en medidas
de5x5

Carpa med¡das de 5.OO

mts de ancho x 5.O0 mts
de largo x 3.OO mts de
altura, blánca, con loñá,
plafón, cubre tubos e
iluminacióñ.

Servicio Por evento Por módulo

C

$2,500.OO

coNrRAro No. CAAS rM - DAJ/O67 /2024
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I Carpa en medidas
de]O x lo

Carpa medidas de lO.O0
mtsde ancho x'lO.0O mts
de largo x 3.OO mts de
a¡tura, blanca, coñ lona,

plafóh, cubre tubos e
iluminación.

Servicio Por evento Por módulo
$4,ooo.oo

9
Mesa modular para
presíd¡um

Compuesta por módulos
dé 120 mts de largo x O.@

mts de ancho x O.8O mts
altura, con acabado
lam¡nado tipo madera
al
alto br¡llo en d¡ferentes
colores.

Servicio Por evento Por módulo

$3,000.oo

l0
Pódium de
médera oacrílico

Pódium de madera o
acrílico con medidas 

,],20

mts de altura x 0.60 mts
de paleta de documentos.

Servicio Por evento Por unidad

$2,400.00

tl Caballete
Cáballete de mádera de
0.5O x 1.80, soporte
ajustable.

Servicio Por eveñto Por unidad
$r80.oo

ENTARIMADOS Y SISTEMA

12
Eñtarimado en
madera

Estructuras con madera
en acero pafa
construcc¡ón en módulos
de 1.22 x 2.44 a 20, 40,60 y
80 cm de altura.

Servicio Por evento

$r,800.00

SERVICIO OE MONTAJE Y DESMONTA]E

t3

Serv¡ciode
personal de staff,
producción,
serv¡c¡osgenerales,
montajey
desmoñtaje

Servicio de personal de
laff, producc¡ón, servicios
geñerales, montaje y
desmontaje eñ la C¡udad
de Pachuca y zona de
lnfluencia.

Serv¡cio Por evento Por servicio

$600.00

14

Seryic¡ode
personal de staff,
producc¡ón,
serviciosgenerales,
montajey
desmoñtaje

Servic¡o de personal de
staff, producción, servic¡os
generales, montaje y
desmontaje en cualquier
Mun¡cipio del estado de
Hidalgo y Fuera de la

zona de lnfluenc¡a de la
CAASIM, cons¡derar:
trañsporte, hospedaje y
viáticos del personal antes
descr¡to.

Servic¡o Por evento Por seryicio

$1,500.00 I

I.TECNOLOOÍA

ILUMINACIÓN

t5
Kit de ilum¡nación
básico

K¡t de iluminación básico
que iñcluye: 2 l.ripiés, 2
varas con 6 lámparas
pares ETC cada una, dos
leekos, d¡mmer, centro de
carga y consola.

Servicio Por evento Por kit

$7,8oo.oo

,,\7 CAASIM
COMISION Dt AGI,A Y

a!caNtairLtAoo ot
SISTEMAS INTERMUNI(IPAITS
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t6 Kitde
¡lum¡nación
pequeño

KÍt de ¡luminación
Pequeño que ¡ncluye: 6
lámparas robót¡cas,6
leekos y 6 varas con 6
lámparás pares ETC cada
una dimmer, centro de
cafqa y consola.

Servic¡o POr klt
$r0,000.o0

La ilumiñac¡ón podrá ser convencional, robót¡ca o arquitectón¡ca según lo requiera la CONVOCANTE.

La contÍatac¡ón de este servicio debe ¡nclu¡r cableado, accesorios y personal necesar¡o para la operac¡ón delequipo.

AUDIO

17
Sistema de audio
bás¡co

S¡stema profesional de
audio con capac¡dad
hasta 50 personas,
iñcluye: I consola, 2
bocinas en trip¡é,
cableado y 2 micrófonos
¡nalámbr¡cos.

Servacio Por evento Por sistema

$5,400.00

]B
Sistema de audio
chico

Sistema profes¡onal de
audio con capacidad
hasta 100 personas,

¡ncluye: 1 consola, 4
boc¡nas en tr¡p¡é,
cableado y 4 micrófonos
¡nalámbr¡cos.

Servicio Por evento Por sistema

$7,800.0o

t9
S¡stemadeaudio
med¡ano

S¡stema profes¡onal de
aud¡o con capácidad
hasta 500 personas,
incluye: Un sistema lineal
de 4 boc¡nas por lado, dos
subwoofers, una
mezcladora de 6 cañales,
I m¡crófoños
inalámbricos y l
micrófono de qanso.

Servic¡o Por evento Por s¡stema

$27,000.oo

S¡stema profesional de
audio coñ capac¡dad
hasta 'I,OOO personas,
¡ncluye: Un s¡stema lineal
de 8 bocinas por lado,
cuatro subwoofers, una
mezcladora de16 canales,
16 m¡crófonos
inalámbr¡cos y dos
m¡crófonos de qanso.

Servicio Por evento Por sistema20
S¡stemadeaudio
grande

$s4,0o0.00

I

Servicio2l
M¡crofonía de
Pódium

sistema de microfonía
t¡po ganso compuesta por
dos micrófonos.

Por evento Por kit
$r,800.oo

Servicio22
M¡crófono
parlamentér¡o.

Micrófono parlamentario
con base para escr¡torio y
s¡stema "push to talk"
alámbrico.

Por evento Por unidad

$72o.oo

23

M¡crófonó
parlameñtario
inalámbrico.

Micrófono parlamentar¡o
con base para escr¡tor¡o y
s¡stema "push to talk"
inalámbrico.

Servicao Por evento Por unidad

$72O.O0

24 Coñtrolador d¡gital
para micrófonos.

Controlador d¡g¡tal para
micrófonos Servicio Por evento Por unidad

l¡-
$3,O00.00

tss.fifi,'J,r
SISIEMAS INI ERM I,]NICiPAL !5
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25
M¡crófono de
diadema

Micrófono tipo diadema
¡nalámbr¡co. Serv¡cio Por un¡dad $900.00

26 Micrófono de maño
manoMicrófoño de

¡nalámbr¡co. Servicio Por evento Por unidad $9oo.oo

Micrófono cuello de
9anso

Micrófono tipo cuello de
ganso alámbrico. Servicio Por evento Por ul)¡dad $540.00

2A
Pedestal para
M¡crófono

cuello deMicrófono
ganso. Servic¡o Por evento Por unidad $900.00

29
Reproductorde
CD's, MP3, MP4
otros.

Eleproductor de audio en
sistéma d¡gital.

Servic¡o Por evento Por unidad
$7,8oo.oo

30 Monitores de audio
Mon¡tor de audio para
presíd¡um, escenario y/o
templete de prensa.

Servic¡o Por evento Por unidad
$900.00

3l Bocina
Boc¡nas con reproductor
de CD para reproducc¡ón
de Voz eñ off.

Servicio Por evento Por unidád

La coñtratación de este serv¡c¡o debe inclu¡r cableado, accesoriosy personal necesario para la operac¡ón del equipo.

VIDEOPROYECCIÓN

32
Sw¡tcher para
datosyvideo

Distr¡bu¡dor de señal de I
entradasy dos salidas. Servic¡o Por evento Por unidad $4,200.00

Video
proyector
bás¡co

Servicio Por evento Por unidad
$7,800.o0

34
Video proyector de'¡O,OOO

ansilumenes con base,
cableadoe instalación.

Serv¡cio Por evento Por un¡dad
$7,800.oo

35

Monitores
(presídium,
salones)

Moñ¡tor de Plasma de 42"
con k¡t de cablesy entrada
de aud¡o y video E¡CA,

HDMI y coaxial, incluye
base a piso.

Servic¡o Por evento Por un¡dad

36 Pantalla LED de 42"
Pantalla LED de 42"parc
Proyecc¡ón, cableado y
colocac¡ón.

Servic¡o Por evento
$'r,8oo.oo

Pañtalla LED de 50'
Pantalla LED de so"para
proyecc¡ón, cableado y
colocac¡óñ.

Servicio Por eveñto Por unidad
$2,O0O.O0

38 Pañtalla LED de 55"
Pañtalla LED de 55" para
proyecc¡ón, cableado y
colocac¡ón.

Servicio Por evento Por unidad
$2,200.o0

39
Pañtalla LED de 60'

Pantalla LED de 6o"pára
proyección, cableédo y
colocación.

Por evento Por unidad
$2,400.oo

40
Pantalla LED de BO"

Pantalla LED de 80" para
proyecc¡óñ, cab¡eado y
colocac¡ón.

Por evento Por un¡dad

41 Base para pantalla de pedestal. Servicio Por evento Por unidad $r,200.o0

42 Base para pantalla tipo cajón a p¡so. Por evento Por unidad $r,2o0.o0

[¡eproductor DVDy
Video reproductor para
señal en DVD o forrñato c-

$6o0.oo

Z

CONTRATO NO, CAASIM- DAJ/O6712O24
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Por evento

$9oo.oo

Video proyector de 3,0OO

ansilumenes con base,
cableado e instalac¡ón.

Video
proyector
med¡ano

$3,000.00

Por unidad

Servicio

Servicio
$2,600.00

Servicio
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Betacam. VHS. MP3, MP4,
Blue Ray,3D.

Servicio Por evento Por unidad43 Blue Ray

La contratacióñ de este serv¡cio debe incluir cableado, accesor¡osy personal necesar¡o para la operac¡ón del equipo.
EeurPo DE cóMPUTo

M ult¡fu nc¡oná I bajo
volumen b/n

5o0 copias por evento,
con conexión en red,
¡ncluye 1 cambio de
consum¡bles.

Servicio Por evento Por unided

$r,200.00

45 lmpresora láser b/h

5O0 ¡mpresiones por
eveñto, con coñexión en
red, incluye I cambio de
consumibles.

Servic¡o Por evento Por unidad

$r,20o.oo

46
lmpresora láser a
color

5OO impresiones por
evento, con conex¡ón en
red, ¡ncluye I camb¡o de
consum¡bles.

Servicio Por unidad

$r,68O.OO

47
Montajede red
alámbrica

Cableado y montaje de
red alámbrica para
equ¡pos de cómputo e
¡mpres¡ón.

Serv¡cio Por evento Por puerto
$600.o0

4A
D¡str¡buidor de
HDMII a 8

D¡stribuidor con 5 Cables
HDMlde20mts. Se¡vicio Por evento $1.,2o0.0o

NOTA: La contratac¡ón de este servic¡o debe inclu¡r cableado, accesoriosy peEonal necesario para la operac¡ón del equ¡po.

TELECOMUNICACIONES

49
lnternet dedicádo
alámbricodelOMB

Eñlace ded¡cado de'10 MB
que incluye kit de 24lP's
fúas.

Servic¡o Po¡ evento Por serv¡cio
$r,200.o0

50
lnternetyconexión
inelámbr¡ca

Conexióh a internet
inalámbrico vía wif¡
(banda ancha) y
capacidad de conex¡ón
de ofrecer a los usuarios
que asisten a cada
evento conectarse a

internet a través de
dispos¡t¡vos
móviles.

Servicio Por evento Por serv¡cio

$48O.OO

El convocá ñte requ iere q ue él l¡citante ádj ud¡cado iñcluya cableado, accesor¡os y persoñal necesario para la operác¡ón del servic¡o
antes descrito. L

RECISTRO

5l

Sistema
modular de
registro hasta
2OO personas,

S¡stema modular de
registro para eventos con
computadora, impresora,
serv¡dor, ¡nstalac¡ón de
red, servic¡o del sistema,
captura y procesamiento
de datos y personal de
apoyo en logist¡ca
suf¡c¡ente para atender
hasta 2OO personas. Con
impresión de gafete de lO
x 13 cms.,en papelbond a
4 tintas, coñ mica y
cordón de h¡¡o señcillo sin
impresión.

Servicio

\

$36,000.00

7
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III. ALIMENTOS Y BEBIDAS

Desayuno emplatado: en
base a jugo, fruta, café,
agua natural, pan dulce o
salado, y plato fuerte á

eleg¡r. lncluye mob¡liar¡o,
equipo y personal de
servicio.

Servicio Por eveñto Por persona

$so4.oo

52
Desayuno
emplatado

53
Comida emplatada
4 tiempos +

Comida emplatada:
Selección de menú de 4
tiempos, con barra de
beb¡das no alcohólicas,
con mobiliar¡o, equ¡po,
servicio de meseros y
centros de mesa.

Por evento Por persona

$7so.o0

54
Comida emplátada
3 tiempos *

Comida emplatada:
Selección de menú de 3
tiempos, con barra de
beb¡das no alcohólicas,
con mobiliar¡o, equ¡po,
servicio de meseros y
centrosde mesa.

Por eveñto Por persoñá

$6so.oo

55
Cena emplatada 4
tiempos'

Cena emplatada:
selecc¡ón de menú de 4
t¡empos, con barrá de
bebidas no alcohól¡cas,
con mob¡l¡ário, equipo,
serv¡cio de meseros y
centfosde mesa.

Servicio Por persona

$73O.OO

56
Cena emplatada 3
tiempos'

Cena emplatada:
selecc¡ón de menú de 3
tiempos, con ba¡rá de
bebldás no alcohól¡cas,
con mobiliar¡o, equ¡po,
servic¡o de meseros y
centros de mesa.

Sérvic¡o Por evento Por persona

$630.00

57
Serv¡c¡o de café
bás¡co
continúo por 2
hores- |

Serv¡cio de Café básico,
cont¡núo por 2 horas: que
incluye café normat o
descafeinado, té dé
d¡ferentes tipos, agua
natural, pan dulce o
sa¡ado.y pastasf¡nas.

Serv¡cio Por persoña

$144,00

I

Serv¡cio de Café básico,
cont¡núo por 4 horas: que
incluye café normal o
descafeinado, té de
diferentes tipos, agua
natural, pan dulce o
salado. Y pastas f¡nas.

Serv¡c¡o Por persona

$200.00

58

Servic¡o Por persona

$252.00

s9
Serv¡cio de café
básico
continúo por 6
horas*

Servic¡o de Café bás¡co,
continúo por 6 horas: que
incluye café normal o
descafeinado, té de
diferentes tipos, agua
natural, pan dulce o
sá ladq y pastas finas.

\,\,-:' CAASIM
COMISION DI AGUA Y
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Serv¡cio

Serv¡cio

Por evento

Por evento
serv¡cio de café
básico
coñt¡núo por 4
horas'

Por evento



Por persona

$300.00

Servicio de café
bás¡co
contiñúo por 8
horas. '

Serv¡cio de Café bás¡co,
continúo por 8 horas: que
incluye café normal o
descafe¡nado, té de
diferentes tipos, agua
natural, pan dulcé o
sálado.y pastasf¡nas.

Servic¡o60

6l

Complementos
para serv¡cio de
café*

complementos para
serv¡c¡o de café: que
incluye jugo de fruta
natural, fruta de mano,
canapés dulces o
saldados (4 p¡ezas por
persona),1 refresco de 355
ml.

Servicio Por evento Por persona

$320.OO

Servicio de cóctel:
Selección de I canapés
con6saladosy2dulces,
¡ñcluye barra de bebidas
ñó alcohólicas. Horário de
serv¡c¡o dé 2 horas,
meseros para servicio,
mob¡l¡ario y cristalerÍa
para servic¡o.

Servicio Por evento Por persona

$360.00

Cóctelcon cáñapés

63
Cóctelcon canaÉs

Servic¡o de cócteli
Selección de 8 canapés
con6saladosy2dulces,
incluye barra de beb¡das
no alcohólicás. Horario de
sery¡cio de 4 horas,
meseros para sefvicio,
mob¡liar¡o y cristalería
para serv¡c¡o.

Servic¡o Por evento Por persona

$4oo.oo

Box Lunch Básico

Box Lunch Básico
embalado en caja de
cartón o en bolsa
indiv¡dual: I jugo ¡nd. 250
ml., I yogurt para beber
¡nd¡vidual de 250 ml., l
fruta de mano, 1 bárra de
cereal.

Servic¡o Por evento Por persoña

$r8o.oo

64

Box Lunch estándar
embalado en caja de
caftón o eñ bolsa
ind¡vidual: I jugo ¡nd. 250
ml., I yogurt para beber
¡ndividual de 25O ml., l
fruta dé rñáno, I bárra de
cereal, I botellá de agua
600 ml, I sándwich de
¡amón.

Servic¡o Por evento Por persona

$240.00

65
Box Lunch
Estándér

Snacks

crud¡tes (zanahoria,
pepino y jícama, con
l¡móñ, sal y p¡cante),
botanas {base a har¡na,
palom¡tas, papas y
cacáhuates)

Por evento Por persona

$60.o0

-t-

66
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Por eveñto

62

Servic¡o
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Chapata
Chapata jamóh de pavo, 3
quesos y de carnes frías o
aelegir.

Servicio Pot personá
$9o.oo

68 5ándwich
Sándw¡ch jamón de pavo,
3 quesos y de carnes frías
o a eleqi¡

Servicio Por evento Por persona
$70.00

69 Croassant
Cro¡ssant jamón de pavo,
3 quesos y de carnes frías
oa eleq¡r.

Servic¡o Por evento Por persona
$80.0o

70 Pavos de F¡n de Año

Pavo ahumado
congelado 6 kg aprox Servicio Por eveñto Por persoñá

$910.O0

El prestador del serv¡cio adjudicado se obl¡9a a prestar el servicio de mañtelería, cub¡ertos, montaje de mobil¡ar¡o,loza, cr¡staleríay
servicio de meseros. (i) En Iugar Sede.

IV DISEÑO, IMACEN YAMBIENTACIÓN

Servic¡o de diseño gráfico
y/o ¡ndustrial para la

conceptualizac¡ón de
cada proyecto (no incluye
producción) entregable
en archivos electrónicos.

' Escenograflas

' Artfculos promocionales

' Bannersy lonas

' Stands ¡nstitucionales

Servicio Por proyecto Por proyecto $2,400.00v D¡seño gráfico e
industr¡al

Las aplicacioñes requeridas deberán ser elaboradas en alta resolución, superior a los l2O0 DPI-s, en vectores y curvas, en llustrator
PDF, COREL o Flash, y ser entregadas en CD en arch¡vos electróñicos en formato editable, adjuntando carta de cés¡ón de
derechos.

ESCENOGRAFÍAS

Backcon bastidor
en loña mate.

Bastidor de madera con
gráf¡co para back,
¡mpreso en lona mate.
lncluye montaje y
desmontaie.

Serv¡cio Por evento
Por metro
cuadrado

$r,2oo.0o

Back para araña en
lona mate,

Gráficopara back ¡mpreso
en lona mate con velcro
perimetral hembra.

Por eveñto Pormetro
cuadrado

$7,r40.o0
73

La contratac¡ón de este serv¡c¡o debe ¡nclu ir el equ¡po y persoñal ñecesario para lleva r a cabo la producc¡ón, según la neces¡dad de!
cada evento.
ARTíCULOS PROMOCIONALES

Por evento Por un¡dad
$n.40

74 Bolígrafocon
logot¡poá 3t¡ntas

Bolígrafo sól¡do de
mater¡al plástico en
diversos colores con logo
¡mpreso a 3 tintas. Hasta
IOO piezas.

9r m¡nistro

Bolfgrafo sólido de
material plást¡co en
diversos colores con logo
impresoalt¡nta.Hasta
l0O p¡ezas.

Por evento Por unidad

$9.60

75
Bolígrafo coñ
logot¡poa I t¡nta

Sumin¡st¡o Por evento Por un¡da(:76
C¡l¡ndro de plástico
transparente

C¡lindro de plástico
transparente con tapa
sistema rosca color a

elegir. Capacidad
aprox¡mada de 85O ml y

\, a.'?.: CAASIM
COMISION OE AGUA Y
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medidas de 7.4O x 24.5
cm., con logo impreso a 3
tintas. Hasta 100 p¡ezas

Por evento Por unidad

$48.98

77
Ciliñdro de plástico
trañspérente

c¡l¡ndro de plástico
trañsparent6 con tapa
sistema rosca color a

elegir, Capac¡dad
aprox¡mada de 85o ml y
med¡das de 7.4O x 245
cm., con logo impreso a I
tinta, Hasta'lOO p¡ezas

Sumin¡stro

Suministro

$780.O0

7B Estampa adherible

Estampa de papel
adherible ¡mpresa en vin¡l
a todo color, S.OO cm X

5.OO cm
aproximadamente, con
logo en ¡mpresión láser
alta resoluc¡ón de 3 a 6
tintas. Hasta loo p¡ezas

Por unidad

$780.OOEstampa de papel
adherible ¡mpresa en vin¡l
a todo color,5.OO cm X
5OO cm
aproximadamente con
logo en ¡mpresión láser
alta resolución a I tinta.
Hasta 100 piezas

Sumiñistro Por evento79 Estampa adherible

Por evehto Por unidad
$1]5.r6

BO
Memoria USB 32
CBa 3tintas

Memor¡a USB de 32 9b
coñ logo ¡mpaeso a 3
tintas. Hasta 100 piezas.

Sumin¡stro

Por éveñto Por unidad
$96.oo

B]
Memor¡a USB 32
CB

Memor¡a USB de 32 9b
con logo ¡mpresoa l tinta.
Hasta 100 p¡ezas

Sumin¡stro

Suministro Por evento

$s4.00

82 Taza promocional

Taza promocional dé
material cerámico en
d¡versos colores cof) logo
impreso a 3 tintas. Hasta
100 piezas.

Pór unidád
$s4.oo

I
U

faza promocional
Taza promocional de
rnaterial cerámico en
d¡versos colores con logo
impresoaltiñta.Hasta
lOO p¡ezas.

Suministro83

Por evento Por un¡dad

$103.80

84 Libretas

Libreta tamaño med¡a
carta de 60 hojas. con
portada y contfaportadá
¡mpresa a 3 tintas. Hasta
100 piezas.

Por evento Por un¡dad

$72.s4

Sum¡nistro85 Bolsasdetela

Bolsa sin fuelle rñaterial
algodón en diversos
colores impresa a 1tinta.
Hasta 100 piezas.

DISEÑO E IMPRESIONES

Por eveñto Por unidad

$1'7.22

Suministro86 Cafetes

Cafetes impresos en
papel couche de 3OO grs.
4x O t¡ntas,lam¡nado con
c¡nta portagafete bás¡co.

7
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SISTEMAS INIEIMI]NICIPATE

SECUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DESCRITA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, ES POR LA

CANTTDAD DE $972,OOO.OO (NOVECTENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS OO/IOO M.N.) INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL MONTO MÁXIMO DE $2'43O,OOO.OO (DOS

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS OOAOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL
VALOR AGRECADO; EL CUAL NO SOBREPASARÁ DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA

CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES,

CUALQUIER TRABAJO LLEVADO A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADO Y SIN

QUE HAYA SIDO CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ COMO TRABAJO
E]ECUTADO POR CUENTA Y RIESCO DE "EL PRESTADOR".

TERCERA._ PLAZO Y CONDICIONES DE ENTRECA DE LOS SERVICIOS: SERÁ POR CONTRATO
ABIERTO Y SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA CAASIM, CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN LACLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTRO.

EL CONTRATO TENDRÁ UNA VICENCIA A PARTIR DE SU FECHA DE FIRMA Y HASTA EL 3I DE

DICIEMBRE DE2024.

87

Flyers tipo volante l/4 4x4
tamaño lO x 14 cm.
lmpresión de acuerdo al
d¡seño definido.

Sumin¡stro Por evento Por unidad

$'r.0o

LONAS PARAVESTIR RECINTO O SEDE

B8 Tela

lmpres¡ón en tela 12OO

dpis con instalac¡ón en roll
up gO x 2OO cm. lncluye
¡nstalación en estructura.

Suministro Por evento Por unidad

$4,so0.o0

89 Lona

lmpresión en lona l2OO
dpiscon instalac¡ón eñ roll
up 80 x 2OO cm. lncluye
instalac¡ón en estructura.

Suministro Por evento Por un¡dad

$2,700.oo

90 Estructura
Estructura roll up para

lona otela deSO x 2O0 cm.
5urñiñistro Por eveñto Por un¡dad

$r,600.00

9t Lona

lmpresión de lona 13 oz
mate- lncluye
poftabanner tubular'1.8o
X.80cms.

9Jm¡nistro Por evento Por un¡dad

$s88.OO

92

lmpresión de lona 13 oz
brillante. lñcluye
portabanner tubular 1.80

X.80 cms.

Suministro Por evento Por unidad

$444.OO

Lona

Por evento

$r,r76.oo

93 Lona

lmpresión de lona 13 oz
mate. lncluye
portabanner metálico
rétráctil 1.80 X.80 cms.

Suministro

Por unidad

$900.o0

/.
Lona

lmpresión de lona 13 oz
brillante. lncluye
portabanner metál¡co
retráct¡ll.8O X .8O cms.

Sumin¡stro Por evento

CONTRATO NO, CAASIM. DA]/O57/2024

CAASIM

Flyers

Por un¡dad

94
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.I.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:

EL SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES, SERÁ CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS, CARACTERÍSTICAS
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE SEÑALAN EN FORMA DETALLADA EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DE ESTE INSTRUMENTO, LA PRESENTE CONTRATACIÓN TIENE COMO FIN CONTAR
CON LOS INSUMOS NECESARIOS DE MOBILIARIO Y ACCESORIOS, TECNOLOCÍA, ALIMENTOS Y

BEBIDAS, ASi COMO DE DISEÑO, IMACEN Y AMBIENTACIÓN, PARA APOYAR LA REALIZACIÓN
DE TALLERES, REUNIONES Y EVENTOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO TIPO DE EVENTO DE
NATURALEZA ANÁLOCA A CARCO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS I NTERM U NICIPALES.

LA REALIZACIÓN DE CADA EVENTO CORRESPONDERÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE
LA CAASIM, MOTIVO POR EL CUAL LA FECHA, HORARIO, LUCAR, AFORO E INSUMOS, SE

DETERMINARÁN CON BASE EN LAS NECESIDADES DE LA CAASIM Y CONFORME AL
PRESU PU ESTO ASIC NADO PARA LA P RESENTE CONTRATACIÓN.

2.-PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA Y PRESTACIÓN:

EL SERVICIO SE PRESTARÁ EN LAS INSTAI-ACIONES DE LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES O EN EL LUCAR INDICADO POR LA MISMA
Y DENTRO DE LOS]4 MUNICIPIOS EN LOS QUE OPERA ESTE ORGANISMO, EN EL HORARIO QUE
SE DETERMINE PARA TAL EFECTO, CONSIDERANDO LA NATURALEZA DEL EVENTO; DE LUNES A
DOMINOO, EN EL ENTENDIDO QUE LOS HORARIOS Y DfAS SE PODRÁN A]USTAR DE ACUERDO
coN LAS NECESTDADES DE ESTA COM|STÓN, DTCHOS AJUSTES SERÁN DE CONFORMTDAD COv/
LOS QUE SEÑALE LA PERSONA ENCARCADA PARATALES EFECTOS. Z

EL SERVICIO INTECRAL SE LLEVARÁ A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS DEFINIDOS POR

QUIEN SEA DESICNADA COMO PERSONA ENCARGADA DEL CONTRATO POR PARTE DE LA
COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA LO CUAL
OBSERVARÁ LOS SICUIENTES PLAZOS MÍNIMOS:

CUANDO SEAN EVENTOS DE HASÍA 50 (CINCUENTA) PERSONAS, LA NOTIFICACIÓN ViA
CORREO ELECTRÓNICO SE ENVIARÁ CON 24 (VEINTICUATRO) HORAS DE ANTICIPACIÓN.

CUANDO SEAN EVENTOS DE MÁS DE 50 (CINCUENTA) PERSONAS Y HASTA lOO (CIEN)

PERSONAS, LA NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO SE ENVIARÁ CON 2 (DOS) DÍAS
NATURALES DE ANTICI PACIÓN.

CUANDO SEAN EVENTOS DE MÁS DE ]OO (CIEN} PERSONAS, LA NOTIFICACIÓN VÍA CORREO
ELECTRÓNrCO Y POR OFTCTO SE ENVTARÁ CON 5 (CINCO) DÍAS NATURALES D NTICIPACIÓN.

COMISION DT AGUA Y

-:_;i:- alc^NTAt,llADo 0t
SISIE¡ttAS lñTElMt-lNlal PArE§

\.l.7
-:- CAASIM

d. so!o, Hgo,c P 42092,

7

CONTRATO NO. CAAS IM - DAJ/06712024

r.l P7l)r174300,.xt n93
www hida sosobmr



CAASIM
COMI§ION DT AGUA Y

-::¿* ALCANTAflLLAOO Ol
SISTEMAS INTEPMLINI' PATFS

CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RESPECTO DEL SERVICIO SOLICITADO SIEMPRE
DEBERÁN SER INFORMADO A LA PERSONA LICITANTE ADJUDICADA POR LA PERSONA
ENCARCADA, CON LA SICUIENTE ANTICIPACIÓN:

CUANDO SEAN EVENTOS DE HASTA 50 (CINCUENTA) PERSONAS, LA NOTIFICACIÓN VÍA
CORREO ELECTRÓNICO O POR TELÉFONO SE ENVIARÁ CON 6 (SEIS) HORAS DE ANTICIPACIÓN.

CUANDO SEAN EVENTOS DE MÁS DE 50 (CINCUENTA) PERSONAS Y HASTA ]OO (CIEN)
pERSoNAs, LA NorFrcAcróN víA coRREo ELECTRóNrco o poR TELÉFoNo sE ENVTARÁ cox r

1uN¡ oil NATURAL oe nrurclpncróN.

CUANDO SEAN EVENTOS DE MAS
ELECTRÓNICO O POR TELÉFONO
nr'.lrlClPnClÓr..l.

ioo PERSoNAS, LA NoTlFtcaclóN vin conneo
rruvranÁ coN 2 loos¡ oias NATURALES DE

DE

SE

EL LISTADO DE SERVICIOS DESCRITOS EN IA CIÁUSULA PRIMERA ES UNA REFERENCIA

ENUNctATrvA, MÁs No LrMrrATtvA, poR Lo euE DE coNSTDERAR NEcESARTo LA coMrsróN
DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES POORÁ SOLICITAR SERVICIOS
ADICIONALES PARA LA NEAUZ,qCIÓN DE EVENTOS, TALES COMO RECONOCIMIENTOS
ESpEcIALES, TRoFEos, pREMros, MEDALLAS, esrívut-os y orRos coNcEpros DERrvADos
DE cuMpLtMtENTo A coNDrcroNES cENERALES DE TRABAJo, LA cAAStM apovnnÁ nl
SINDICATO EN LAS ACTIVIDADES CíVICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y SOCIALES QUE ESTE

úLrMo oRCANtcE, coN MoBrL|ARto, Eeutpo y RECURSoS EcoNóMtcos QUE LAs pARTtDAS

PRESUPUESTALES DEBIDAMENTE APROBADAS SEÑALEN, ASÍ UISVO PROPORCIONENÁ EI
LUCAR ADECUADO EN EL QUE SE DEBAN CELEBRAR LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS O
EXTRAORDI NARIAS DEL SI N DICATO.

LOS CONCEPTOS DE LOS NUMERALES MENCIONADOS EN EL ANEXO 'I:

I. MOBILIARIO Y ACCESORIOS,
l. tecNor-ocÍn,
III. ALIMENTOS Y BEBIDAS Y

rv. DrsEño, TMAcEN Y AMBTENTAcTóN.
SON MENCIONADOS DE FORMA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, POR LO QUE EN L CASO

/
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senÁ neSpoNSABILIDAD DE LA PERSoNA LICITANTE ADJUDICADA La IrusraIac|Óru e

TMpLEMENTACIóN DE Los sERvroos coN UNA nurgu,cróN DE ACUERDo A Lo srcutENTE:
oARA EVENToS DE HASTA roo eERSoNAS coN vÍNrvo 2 (Dos) HoRAS A LA HoRA
pRocRAMADA DEL EVENTo y eARA EVENToS oE vÁs DE roo eERSoNAS coN viNrvo 6 (Dos)
HORAS A LA HORA PROCRAMADA DEL EVENTO, A FIN DE CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE
TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS PARA CADA EVENTO, ASi COMO,
LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS NECESARIAS EN CUANTO A LA OPERACIÓN DE LoSl
EeurPos solrcrrADos. [/
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DE QUE ALCÚN CONCEPTO NO ESTÉ INCLUIDO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ
REQUERIRLO, A EFECTO DE QUE SE SOLICITE LA COTIZACIÓN AL PRESTADOR DE SERVICIO.

DICHA COTIZACIÓN, UNA VEZ PRESENTAON SENÁ ANALIZADA POR LA PERSONA ENCARCADA,
sl RESULTA CoNVENIENTE pARA LA covrsróN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAs
tNTERMUNTcTpALES, LA nuron¡zaRÁ DE ACUERDo coN Lo coIzADo poR EL pRESTADoR
DEL SERVICIO.

PARA EL coNcEPTo DEL NUMERAI- Iv. olseÑo, IMACEN Y AMBIENTACIÓN, LA CoMISIÓN DE
ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNIcIPALES, PRoPoRcIoNAnÁ EI vnNuaI
DE IDENTIDAD INSTITUCIONAL2O2Z-2O2A COBIERNO DEL ESTADO DE HIDALCO.

3. ENTRECA Y RECEpCIÓN

EL sERvtcto sE pRESTARÁ EN LAS INSTALACIoNES DE LA cot'¿lslóN DE AcuA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES O EN EL LUCAR INDICADO POR LA
MISMA Y DENTRO DE LOS]4 MUNICIPIOS EN LOS OPERA ESTE ORCANISMO, EN EL HORARIO

QUE SE DETERMINE PARA TAL EFECTO, CONSIDERANDO LA NATURALEZA DEL EVENTO; DE
LUNES A DOMINCO, EN EL ENTENDIDO QUE LOS HORARIOS Y DÍAS SE PODRÁN AJUSTAR DE
ACUERDo CoN LAS NECESIDADES DE ESTA CoMISIÓN, DIcHoS AJUSTES sERÁN oe
coNFoRMTDAD coN Lo euE señnle LA pERSoNA ENcARcADA pARA TALES EFECToS.

LA coMrsróN DE ACUA y ALcANTARTLLADo DE srsrEMAS rNTERMUNrcrpales a rnavÉs DE LA
pERSoNA SERVTDoRA púBLtcA DESIcNADA nenl¡znnÁ rA vERrFrcAcróN v ncEprncróru oe
LOS SERVICIOS, ASí COMO, INTORVANÁ A LA PERSONA ENCARCADA DE LOS

rNcuMpLrMrENTos o DEFtctENcrAS DETEcTADoS DURANTE ln pnEstncróN DEL sERvrcro,
ATENDIENDO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA ORDEN oe Seevrctg/7
CORRESPONDIENTE. A

4. ADMINISTRADoR DEL coNTRATo Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO

A EFECTO DE ADMINISTRAR Y VICILAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS POR
pARTE DE u orneccrótrt DE ADMrNrsrRacróN v FTNANzAS sE DESTcNA AL suBDtREcroR DE
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS CENERALES A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

SERVICIOS CENERALES.

LOS CASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SECUROS, MANIOBRAS DE CARCA Y DESCAROA,

CARANTÍAS, oesenÁN ESTAR coNsrDERADoS EN EL pRECro uNrrARto DE Los BtENES. EL

PROVEEDOR EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS BIENES POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU

RESPoNSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO.

CUARTA.. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS .- EL SERVICIO RESTARÁ EN

7
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LAS INSTALACIONES DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES O EN EL LUCAR INDICADO POR LA MISMA Y DENTRO DE LOS 14

MUNICIPIOS EN LOS QUE OPERA ESTE ORGANISMO, EN EL HORARIO QUE SE DETERMINE PARA
TAL EFECTO, CONSIDERANDO LA NATURALEZA DEL EVENTO; DE LUNES A DOMINCO, EN EL
ENTENDIDO QUE LOS HORARIOS Y DÍAS SE PODRÁN AJUSTAR DE ACUERDO CON LAS

NECESIDADES DE ESTA COMISIÓN, DICHOS AJUSTES SERÁN DE CONFORMIDAD CON LOS QUE
SEÑALE LA PERSONA ENCAROADA PARA TALES EFECTOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL ANEXO I.

QUtNTA.- ANTICtPOS.- NO SE OTORCARÁ ANTtCtPO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.. EL PACO SE EFECTUARÁ PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS'I5
DÍAS HÁBILES PoSTERIoRES A CADA PRESTACIÓN DE SERVICIo, CoNSIDERANDo LA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE ESTA COMISIÓN, PREVIA FISCALIZACIÓN DE LA FACTURA
TRAMITADA POR EL PRESTADOR Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN DE ACUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES.

Los pREcros pERMANEcERÁN a:os v t{o HeanÁ ESCALAToRTA ALCUNA.

TRATÁNDosE DE PAcoS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO.EL PRESTADOR", ÉSTE OegENÁ
REINTECRARLAS, vÁs Los TNTERESES coRRESpoNDIENTES, coNFoRME A UNA TASA euE
seRÁ IGuaI a LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
HtDALco PARA EL EJERcrcto FtscAL DEL Año 2024, EN Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL
pACo DE cRÉDrros FIScALES DrcHos TNTERESES sE cALcULARÁN soBRE LAS cANTTDADES
PAcADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN PON DÍAS NATURALES DESDE LA

FECHA DEL PACo, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONcAN EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN oil,
'LA cAAsrM". v

sÉplMA.- caparurías.- pARA cARANTTZAR EL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo "EL
PRESTADoR" SE oBLICA A ENTREGAR A.LA CAASIM", EN UN PLAZO NO MAYOR A O¡ OÍNS

HÁBILES coNTADoS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO UNA FIANZA POR EL IOTo DEL
MoNTo vÁxrvo coNTRATADo TNcLUyENDo rvA A FAVoR DE LA coMtslóx oe ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES (CAASIM), LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO OO TRACCIÓN III DE LA LEY DE

ADeutsrcroNEs, ARRENDAMTENToS y sERvtctos DEL SECToR púgltco DEL ESTADo DE

HTDALCo v nnrÍculos 72 TERCER pÁnnnpo FRAcctóN ttt, 8t FRACcIóu tl v 82 DE su
REOLAMENTO.

"EL pRESTADoR" poDRÁ eUEDAR EXENTo DE pRESENTAR lt caReNría DE cuMplrMrENTo,
SIEMPRE Y CUANDO ENTREOUE EL TOTAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO,

7
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DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, PREVIA
SOLICITUD.

POR OTRA PARTE, RESPONDERÁ DE LA CALIDAD Y VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMPF¡OMETIÉNDOSE A GARANTIZAR LoS SERVICIoS
PRESTADOS DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE CADA EVENTO, CARANTIZANDO DICHA
RESPONSABILIDAD MEDIANTE CARTA CARANTÍA, EN PAPEL MEMBRETADO Y FIRMADA POR
QUIEN ACREDITE LA PERSONALIDAD LECAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 73 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL
ESTADO DE HIDALCO.

OCTAVA.. SUMINISTRO Y RECEPCIÓN.- EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁ EN
EL SITIO QUE SE HA ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y LA RECEPCIÓN ESTARÁ BAJO LA
SUPERVISIÓN DE LA PERSONA QUE 'LA CAASIM" DESIGNE, QUE ACREDITE QUE "EL
PRESTADOR" HA SUMINISTRADO LOS SERVICIOS PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO ÉSTOS A
DISPOSICIÓN DE'LA CAASIM".

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS EN LOS

TÉRMINoS ESTABLECIDoS EN ESTA CLÁUSULA, "EL PRESTADoR" PRESENTARÁ LA FACTURA
CORRESPONDIENTE ANTE "LA CAASIM" PARA QUE ÉSTA LA VALIDE Y LE SEA CUBIERTA POR
LOS CONDUCTOS LECALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL
SUMINISTRO EN SU TOTALIDAD O PARTE DEL MISMO, SE REALIZARA CONFORME A LO

SEÑALADO EN EL PROCRAMA DE ENTREOA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES DENTRO

DEL TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- EL PACO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDAR
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAOO QUE "EL PRESTADOR", EN SU CASO, DEB
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

DECIMA.- "EL PRESTADoR', CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULCAR POR NINCÚN MEDIO DE

PUBLICACIÓN, CONFERENCIA, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS POR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CAASIM", PUES DICHOS DATOS Y

RESULTADoS soN pRoprEDAD DE ESTA úllun.

oÉclva PR|MERA.- RELActoNES LABoRALES.- 'EL PRESTADoR", coMo EMPRESARTo Y
parnóN DEL PERSoNAL euE ocupA coN Molvo DEL suMtNtsrRo DE Los sERvtctos
oBJETo DE ESTE coNTRATo, sERÁ EL úNlco nEspoNsABLE DE LAS oBLtcActoNES
DERIvADAS DE LAS DtspostctoNEs LECALES v oevÁs oRDENAMIENToS EN MATERTA DE

TRABAJO Y DE SECURIDAD SOCIAL. "EL PRESTADOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA]A RES PRESENTAREN EN SU

Ar

L
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CONTRA O EN CONTRA DE "LA CAASIM", eru ReLncIÓN coN EL SUMINISTRo DE LoS SERVIcIos
OB]ETO DEL CONTRATO.

oÉcrun sEcuNDA.- orRAs RESpoNSABtLtDADES DE "EL pRESTADoR".- "EL pRESTADoR"
sERÁ EL úr'¡lco ReSpoNSABLE DE LA EJEcucróN oel suMrNrsrRo DE Los sERvtctos oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL MISMo, EN EL LUCAR DoNDE DEBA REALIZARSE Y
DE QUE LA ENTREoA SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM", ASÍ coMo A RESPoNDER
POR SU CUENTA Y RIESCO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS
SERVICIOS; Y DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NECLICENCIA DE SU

PARTE SE LLECUEN A CAUSAR A "LA CAASIM", A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS.

ICUALMENTE, "EL PRESTADoR" SE oBLIGA A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS FÍSICAS o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIOACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
coN EXcEpcróN DE Los DEREcHoS DE coBRo poR Los sERvrcros suMrNrsrRADos
AMPARADoS EN ESTE coNTRATo, PREVIA APRoBACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "LA
CAASIM" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SEcToR pÚBLIco DEL ESTADo DE HIDALco.

CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS NO SE HAYA FIEALIZADO CONFORME A LO
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO

PRoPoRcIoNE .LA CAASIM", "EL PRESTADoR" SE oBLIGA A LA REPoSICIÓN INvEoIara oE
LOS SERVICIOS POR SU CUENTA.

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
pREsrADoR" EL suMrNrsrRo DE Los BTENES oBJETo DE ESTE coNTRATo, exrvrÉruoose n
,LA CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE/
TRÁNSrro euE nuDTERAN oCASToNARSE coN Morvo DE DtcHo TRASLADo. U
DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- SE PACTAN PENAS CONVENCIONALES A
CARCO DE "EL PRESTADOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTRECA DE LOS

sERvrcros oBlETo DEL pRESENTE coNTRATo, LAS cUALES sE cALcULARÁN a nnzóu oel ¡
AL MTLLAR poR CADA oÍa NnrunnL DE ATRASo, soBRE EL rMpoRTE DE Los sERvtctos No
ENTRECADOS OPORTUNAM ENTE.

oÉclva cuARTA.- nesclstóN ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA cAAStM" poonÁ eN

CUALQUIER MOMENfO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR

ADMINTsTRATTvAMENTE EsrE coNTRATo cuANDo coNcuRRAN RAzoNES oe tNrERÉs
CENERAL, ASi coMo POR CAUSAS IMPUTABLES A.EL PRESTADOR" EN ESTE CASO, "LA
CAASIM" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS oARANTÍAS EXHIBIDAS POR "EL PRESTADOR"
y sE ABSTENopÁ oE cuBRtR Los TMpoRTES RESULTANTES DE suMtNtsrRos AúN No
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORCUE EL FINIQUITO CORRESPON NTE, EN TÉRMINoS DE

la leclslaclóN ApLtcABLE EN LA MATERtA.
coNTRAro No. CAASr M-DAr/067 /2024
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LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO, SU REOLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE
LAS OBLICACIONES POR PARTE DE'EL PRESTADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A 'EL PRESTADOR" LAS PENAS
CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO
DE QUE SE HAYA OTORGADO CARANTÍA, SE EXICIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA.

DÉCIMA QUINTA.- oTRAS oBLIGACIoNES DE LAs PARTES.- LAs PARTES SE oBLIGAN A
SU]ETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTECRAN, ASÍ COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO Y DEMÁS
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASÍ COMO,
SUPLETORIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDICO CIVIL Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALCO.

DÉCIMA sExTA.- NoRMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIOAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTECRAN, ASÍ COMO A LOS

TÉRMINoS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

MATERIA. v
DÉCIMA SÉPTIMA.. JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON RESIDENCIA EN

LA CIUDAD DE PACHUCA, ESTADO DE HIDALCO; POR LO TANTO "EL PRESTADOR" RENUNCIA
AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A LOS 29 (VEINTINUEVE) DíAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO 2024 (DOS MrL VETNTTCUATRO). r
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LIC. JUAN EVE VEZ TROVAMALA
DI o CENERAL

R'LA CAASIM"

M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL "PRESTADOR"
"PROMOTORA BOEKI, S.A. DE C.V."

r-
C. EZEQUIEL GUTIÉRREZ DÁVILA

ADMINISTRADOR ÚNICO

TESTIOOS

L.D. M HILDELI FLORES MíNcUEz L.c. ]oSÉ EDU R ALINAS CÓRDOVA

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVI
CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SIST

EN CAASTM-DAl-0622024 QUE
UNICIPALES, Y POR LA OTRA
2024.PARTE LA EMPRESA DENOMINADA "PROMOTORA BOEKI, S.A. DE C.V.", DE FECHA 29 DE

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ/O6712024
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